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Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la magistrada 
Mónica Aralí Soto Fregoso, presidenta de este Tribunal Electoral, con lo siguiente.

Documentación recibida Actos impugnados

Escrito recibido en Oficialía de Partes de este 
órgano jurisdiccional, mediante el cual 
Alejandro Rosas García promueve juicio para 
la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano.

 Resolución dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de Hidalgo en el juicio 
TEEH-JDC-086/2023 y acumulados que, 
entre otras cuestiones, revocó el acuerdo 
IEEH/CG/063/2023 emitido por el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de ese 
estado, por el que se proponen las comisiones 
permanentes de derechos político-electorales 
para pueblos y comunidades indígenas, 
equidad de género y participación ciudadana, 
jurídica y de prerrogativas y partidos políticos; 
así como la aprobación de reglas inclusivas de 
postulación de candidaturas a diputaciones 
locales y ayuntamientos para el proceso 
electoral local 2023-2024.

 Acuerdo IEEH/CG/004/2024 del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo, por el que se modifican las reglas 
inclusivas de postulación de candidaturas a 
diputaciones locales, así como ayuntamientos 
para el proceso electoral local 2023-2024, en 
cumplimiento a resolución precisada en el 
párrafo que antecede.

Toda vez que la demanda se presentó directamente ante la Sala Superior, a fin de evitar 
dilaciones en la sustanciación y resolución del presente medio de impugnación; con fundamento en 
los artículos 172, fracciones XVII, XVIII y XXVI, y 182, fracciones I y IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 17, 18, 20 y 21, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, 15, fracción I, 20, fracción I, 70, fracción II, 71 y 72, fracción I, del Reglamento 
Interno de este Tribunal Electoral, así como en los Acuerdos Generales 2/2022, 1/2023 y 2/2023 de 
esta Sala Superior, SE ACUERDA:

PRIMERO. Integración del expediente. Con la documentación de cuenta y anexo, se ordena 
integrar el expediente respectivo y registrarlo en el Libro de Gobierno con la clave SUP-JDC-88/2024.

SEGUNDO. Turno. Para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se ordena turnar el expediente al magistrado Felipe 
Alfredo Fuentes Barrera, por tratarse de un medio de impugnación vinculado con el diverso SUP-JRC-
2/2024, turnado a la misma ponencia.

TERCERO. Requerimiento. Con copia de la documentación de cuenta y anexos, se requiere al 
Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y al Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 
para que de inmediato y bajo su más estricta responsabilidad, por conducto de quienes los representen, 
procedan a realizar el trámite previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral y remitan las constancias atinentes para la resolución del medio 
de impugnación. 

Notifíquese vía electrónica al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y al Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, acompañando la documentación atinente; por estrados al 
actor, así como a los demás interesados. Hágase del conocimiento público en la página de internet de 
este órgano jurisdiccional.

Así lo acuerda y firma la magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, ante el secretario general de acuerdos, quien autoriza y da fe.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto 
del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación 
y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.
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Magistrada Presidenta
Nombre:Mónica Aralí Soto Fregoso 
Fecha de Firma:25/01/2024 09:53:53 a. m.
Hash: F2Rn6KMMzGOKpVL3sDMvJoTFcF4=

Secretario General de Acuerdos
Nombre:Luis Rodrigo Sánchez Gracia 
Fecha de Firma:24/01/2024 05:56:02 p. m.
Hash: PQRWJPSqOWTUAbq7LYuGVRhnyqk=
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